RES. 3352/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006014, Ent. N° 4834/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacio​nadas con la Compra Directa por Excepción Nº 42/2016, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF, cuyo objeto es el “Acondicionamiento del edificio correspondiente al Módulo 8 de la Unidad Penitenciaria Nº 4 Santiago Vázquez”; 
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 13.7.2017, la Contaduría del Ministerio del Interior devuelve la factura de obra del edificio, ya que los Contadores Destacados del Tribunal de Cuentas no intervienen más gastos vinculados a este objeto, pues han observado la intervención de facturas hasta su competencia, solicitando se envíen las actuaciones a este Tribunal  para su intervención;
2) que lucen notas de fechas 20.6.2017, 15.5.2017, 6.6.2017 y 16.6.2017 de la Contadora Auditora, manifestando que la compra directa de referencia por $ 11:169.110 no fue remitida a intervención preven​tiva.  Por tal motivo, se procedió a observar todos los pagos asociados hasta el monto de su competencia, no pudiendo intervenir el presente pago de BPS, por exceder dicho tope. Se notificó al Inciso, que la Auditoria no tiene competencia para intervenir ningún otro gasto asociado;
3) que se adjuntan constancias de Afectación del Gasto, facturas de Raúl Clerc S.A. y Órdenes de Servicio;

4) que consta que, por Resolución de fecha 04.11.2016, el Ministro del Interior adjudicó la Compra Directa a la Empresa Constructora Raúl Clerc S.A., por un total de $ 9:502.462, incluidos imprevistos e IVA, correspondiendo a obra $ 7:080.821, IVA  $ 1:557.781, imprevistos $863.860 (IVA incluido), más la suma de $ 1:766.648 por concepto de monto imponible. El total de la erogación asciende a la suma de $ 11:269.110;
5) que, con fecha 14.9.2017, la Administración actuante remite los obrados a este Tribunal expresando que la Compra Directa fue adjudicada a la empresa Raúl Clerc S.A., siendo dicha firma la que realizó la ampliación del Establecimiento de Reclusión COMCAR, del cual el Módulo 8 forma parte. Se remitieron las actuaciones a intervención de la Auditoría destacada, siendo observadas las facturas de acuerdo con lo expresado en nota de fecha 20.6.2017; 

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 3 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece como causal de excepción a la contratación, la adquisición de bienes o servicios “cuya fabricación o suministro sea exclusivamente de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”. Asimismo establece que: “la marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad para su venta, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;
2) que de las presentes actuaciones sólo consta una nota manifestando que la firma Raúl Clerc S.A. fue la que realizó las tareas de ampliación del establecimiento de Reclusión COMCAR, del cual el Módulo 8 forma parte. Ello no acredita la exclusividad, ya que no implica que no existan otras empresas que cumplan los requisitos técnicos y puedan acondicionar el referido edificio;
3) que en consecuencia, no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada y, de acuerdo con el monto a que asciende la contratación, hubiera correspondido convocar a una Licitación Pública;
4) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultandos 2, 4 y 5), en contravención a lo establecido por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones realizadas por la Contadora Auditora; 
2) Observar el gasto en todo lo referente a la contratación directa de referencia;  
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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